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oy , SOCITDAD 

2 

a |  Corporacien “Tconomica ae la Sierra 3. A. - Por tí 650,000,c0 
  

Serie B z PIZ s; AARGAGRIRRARAITCIICAR L ? AiO O OOOO OOOO 

lex la ciudad de ambato, capital de la provincia del “unguva+ 

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

o hua, hoy viernes nueve de Diciembre de mil novecientos seseh- 

- ta y seis, ante mí César Cabrera tibadeneira, botario Primero 

8 de este vantón y los testigos que suscribirán, comparecen la 

o señora daruja Holguín viuda de Cuesta, los señores “abriel 

> so | nrique Unesta o1guín, casado, José Filometor Cuesta lolguin, 

: soltero, Heriberto rilo rais, casado, los cónyuges Andrés Na- 
f 10 

| ranjo *oscoso y Graciela Cuesta Holguín de *aranjo, todos má- 
12 
  

yores de edad, vecinos de este lugar, legalmente canaces Y 
  

de consuno dicen que elevan ña escritura pública el texto de 
  

la siguiente minutei- "Leñor hotario.- =1 el protocolo de es- 
    
  

crituras públicas a cargo de usted se servirá ordenar una á 
a e me 

la que con: te el [contra o de constitución/ae la vompañia 4nó- 
  

  

  

i . " . 7 
A e AA TN US rem 

A, * mi á E o. . . . .Z em. - - . . A , E. 5 gb sima mercantil con sujecion especifica a la ley de vonmpañílas Mo 5 - 19 

en vigencia, denominada "Corporación económica de la Sierra 19 

Sociedad anónima Go biboaá, germarreglo a las estipulacioned 20 se 

  

  

. 21 que se ccntiene en Les o Lanantas de la presente carta onsti- 
  

  

  

  

  

  

  

/ ed 
. 2o tutiva, cuyo tenor es el que-=1Eue.- Primera.- tundadores,- 

20 vontratan la constitución de esta Compañía, wmsruja 1o0leuín 

2. viuda de Luesta.- andrés Naranjo +“oscoso en su carácter de 

os cónyuge y Tepresentante lezal de su mujer Graciela Cuesta loll- 

se suín de naranjo, que también comparece, wabriel inrique uueste 
27 tlolguín, Jmeé rilometor VLuesta “Holguín y Heriberto Pilo Paja     28 todos ecuatorianos, domiciliados en la ei:   
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 
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mente capaces y que declaran su decisión de contratar la cons- 
  

titución de esta vompañíiarmercantil.- pcegundas.- Nombre.naciora- 
  

. “« xl 

lidad y domicilio de l4= Compañísa.- ¿dóptase nara la Compañía 
  

hoy constitrila el nombre de Corporación “¿económica de la bie+ 
  

rra, 2ociedad Anónima C.L.b.DB.4.de Nacionalidad ecuatoriana y 
  

— o 0 EIN ai y 
con domicilio principal en la ciudad de Ambato.-"rovincia e 
  

Tungurahua.- e entiende que la bociedad puede abrir pucursales, 

+genciams, Oficinas, etcétera en otros lugares de la Hepúbli- 
  

cá o en el exterior.- Tlercera.- Ubjeto bocial.- sta compañí 
AA A TT   

anónima emprenderá en operaciones y actividades de carácter 
  

conómico, principalmente de exportación e importacion en gen 
  

ral.- vompraventa de bienes raices y empresas de Urbanización, 
  

percelacioneszs, construcciones. -“dministración de bienes raíc 

operaciones inmobiliarias y en general transacciones sobre b 

nes raíces.- Agencias y representaciones.- vompraventa de Ar 

culos de producción nacional e internacional.-Para cumplir e 

te objeto podrá realizar toda actividad propia del giro merce 

til, inclusive celebrar contratos de vompañías, participar en 

  os, 
Lo- 

hi 
y 
hn- 

  

ellas y acordar fusiones.- cuarta.- DURACION.- Fija en el pl a 
  

zo úe cincuenta años la duración de esta compañía contado de 

de la inscripción de este instrumento en el registro mwercant 

plazo que puede empliarse o reducirse por resolución de 

  a- 
a, 
La   

Junta “eneral de accionista, de acuerdo a la ley.-Quih- . 
    
ta.- Capital Social.- Yl capital de la Compañía hoy formá- 
    

da es de seiscientos cincuenta mil sucres (  S/ 650,000 loo 
  

divididos en ciento treinta aciones ( 130 ) de cinco mil su-         cres $ $/ 5.000,00) cada una de la clase nominativa y ordinarias     

  entendiéndose que este capital puede ser modificado por la dJun-     
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22 

23 

24 
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ta General, que decidirá también sobre la forma de pago de las! 
  

acciones.Sexta.-n el caso de aumento del capital Social, Lob 
  

accionistas tienen derecho preferencial a suscribirlo en pro 

  

porción al número de acciones que tenga a ese entonces.- De 
  

no interesar al accionistas, la parte que le corresponda se 
  

ofrecera a los otros accionistas con el indicado criterio de 
  

proporción esto previamente a la oferta a terceros.sm.Úgte de- 
  

recho preferencial termina para el caso que en los treinta 
  

dias posteriores a la publicación en la prensa del aviso del 
  

aumento de capital, los accionistas no la utilizarán.bepti- 
  

ma.-Ye las acciones.istarán signadas como de la berie "A" y 
    

seran numeradas del U0l al 134 ( cero cero uno al ciento CL 

ta) y serán suscritas por el rresidente y Gerente de la Com 
  

ñia con observancia del 4rticulo ciento sesenta y uno de la 
  

Ley de Compañías.-Vctava. Transferencia de acciones.be hará 
  

de acuerdo a los articulos ciento ochenta y cinco y ciento 
  

ochenta y ocho de la ey de VCompañías.-Novena. Vuplicado de ak- 
  

ciones.- En caso de pérdida, deterioro o inutilización de ac 
  

cioneg, serán repuestas de acuerdo al ¿£rticulo cientonovental 
  

y cuatro de la Ley de Compañías.- Décima.- Hesponsabilidad 
  

del »ocio.- be limita al monto de sus acciones y no tiene o-   

bhigación de devolver a Caja lo que haya recibido legalmente   

como beneficios.- Jécima primera.- Registro de Acciones.-En   
  

caso de transmisión de dominio de estas, debe hacerge su ins+   

cripción en el ¿ibro de Acciones y “4ccionistas y su transfe.. 
> 

rencia se acredita por la tradición del titulo, de acuerdo al   

ley.-Décima segunda. - Hepresentación y Administración de-ta—       
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la Junta General de Accionistas; b) por el Directorio; y Cc) 
  

por el Gerente “eneral, con arreglo a las facultades que log 
  

corresponda por Ley y estos Estatutos.-Décima tercera.- De la 
  

Junta Ceneral.bon miembros de ella todos los accionistas ys 
  

este el Urganismo supremo de Gobierno y realizará su función 
  

por deliberaciones y resoluciones tomadas en sesiones en esta 
  

ciudad, en la fecha y con el objeto que se señala en la conr 
  

vocatoria y en materia de lugar con la salvedad que estable 
  

la ley.in lo que se refiere a facultades, convocatorias,re- 
  

soluciones, quorun representación de accionistas, la Junta 
  

General acatará la disposición del numeral octavo sección sexta, 
  

articulo doscientos cincuenta y seis y siguientes de la Ley 
ET e rt   

de Compañias y al articulo doscientos sesenta y cuatro de la 
  

misma ey en su caso. El ejercicio económico de la compañía 
  

termina en Viciembre.la Junta General vrdinaria se ralizará 
  

en el Trimestre posterior a ese mes.-De no reunirse la Junta 
  

a primera convocatoria por falta de quorum se procederá a una 

segunda convocatoria, con arreglo al +*rticulo doscientos se- 
  

senta y tres de la ley áe Compañíias.Jécima vuarta.rara la for-   

mación del quorum.en las vyuntas Urdinarias o extraordinarias, 
  

el accionista esperará durante la hora inmediata posterior 
  

a la fijada en la convocatoria.-vJe no haber quorum al venci- 
  

miento de esta hora y de haberse retkrado elgún accionista, 

la sesión no se realizará sino mediante otra convocatoria.- 
  

, sz 2 
décima quinta.-cara vunta Lveneral de accionistas se hará el 
  

Megistro de que habla el artículo doscientos—sesenta-y—cinca 

    de la Ley de Compañías.Vécim = 5     
tas Generales, el accionistas pueda representarse por vanta- 

 



úredencial enviada al verente cuando el representante sea so- 
  

cio, de ser extraño, mediante poder, con la excepción del 
  

articulo doscientos siete de la misma Ley.Jécima sentima.- 
  

atribuciones de la vunta Ceneral.- uomo UÚrganismo máximo soQ- 
  

  

cial a mss de las señaladas por el articulo doscientos cin+ 
  

cuenta y siete y siguientes de la Ley de Compañías, en reu+ 
  

nión ordinarias o extraordinaria, privativamente le correspon- 

  

de a) Nombrar de entre los accionistas, por un lapso de dog 
  

años al residente, Vicepresidente y dos Virectores, pudien- -— 
9 
  

Sl 10 do estos últimos ser o no accionistas con opción a ser ree-+ 
  

legidos; b) Interpretar la presente Carta Vonstitutiva; c) 
m 
  

Nombrar Verente General de la Compañía, sea o no accionis- 
  

: 
1 

y 12 

4D PON ta, por un periodo de dos años, pudiendo ser eelegidb; d) 
i , 13 
Poy 
| 

  

Heformar el capital Social como el plazo de duracion de la 
14 
  

compañía; e) Nombrar cada año uno o dos vomisarios, socios 
  

o no amovibles, pudiendo ser reelegidos; £) Tomar resolucio- 
  

ha nes sobre 10s asuntos que por ley o este kstatuto no corres- 
  

ponda especificamente a otro organismo o 'uncionario de la 

  

18   

M sociedad; g) Renovar o resolver las renuncias o excusas de 
19   

cualquier funcionario de la Compañia cuyo nombramiento le 
20   

corresponde; y h) Resolver cualquier modificacion de este 
21   

contrato.Décima Uctava.-“esoluciones. La Junta General Ordi- 
  

naria o 2¿xtraordinaria resolverá por mayoría de votos de las 
23 -   

accionistas presentes, mayoria que representará por lo meno 24   

la cuarta parte del capital social pagado, excepto lo 
  

26 to en el articulo doscientos sesenta y seia de la la z   

27 bañias.los votos en blanco y las abstenciones se sñadirá a | 

os (18 mayoria.tars reconsideraciones se necesitará las dos—ter-       
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A . 2 

ceras partes de los accionistas presentes.-vada acción da de- 
  

recho avoto en proporcion al valor pagado segun el articulo 
  

áoscientos seiá de la Ley de Compañias.vécima dhovena.-La Jun 
  

ta General vráinaria o extraordineria, aunque Lo proceda cona- 
  

vocatoria, se entenderá convocada y será valida en su consti- 
  

tución, en cualquier tiempo o lugar en el territorio nacional 
  

y para tratar de cualquier asunto cuando este presente todo 
  

el capital pagado y convengan los asistentes unanimemente en 
  

su realización y puntos a tmatarse.-vigésima.- los accionis- 
  

10 tas con un valor del veirticinco por ciento del capital so- 
  

cial pueden pedir por escrito la convocatoria a Junta Gene- 
1   

ral y de no hacerse dentro del terminó) legal podran recurrir 
12   

a la intendencia de vompañías Anónimas.-Vigésima primera. - 
13   

08 Comisarios serán especial e individualmente convocadas 
  

a vunta —eneral.-bi no concurren, no será estu causa de poster- 
15   

gación.-vigésima segunda.Del Directorio.-2on sus atribucio- 
16   

nes.1 Direátorio, que se integra con el residente, vicepresi- 
17   

ss dente, lirectores y «erente, durará dos años, sera presidida 
  

1 | POr el ¿resiaente y de £ecretarío actuará la persona que el   

20 designe.- tay quorum con la asistencia de tres miembros. Las 
  

aeciones tendran lugar en esta ciudad previa convocatoria e 
  

A 

crita del rresidente con especificación de asuntos a tratar- w 10 

  

se.-les resoluciones se tomará por mayoria.-ve no asistir el 
  

24 +residente lo suplira el vicepresidente.-Cuando esten presen 
  

os | +es todos los integrantes del Virectorio no es necesaria co 
  

26 | Yocatoris previa.in caso de convocatoria debe anteceder esta. 

27 “On cuarenta y ocho horas por lo menos, y corresponde concre-       28 | tamente sl Virectorio lo Siguiente:a) Elaborar planos de de- 
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sarrollo economico de la Compañía; b) laborar proyectos de 
  

conducción de los negocios c) Autorizar enajenación de bie- 

  

nes raíces de la Uompañía; d) Conceder licencia a los diri- 

  

gentes de la Pociedad e) Presentar proformas de presupuesto 
  

y Gistribución de utilidades; f)] Sin perjuicio de la atribu- 
  

ción del “erente General, convocar a vunta de Accionistas;g) 
  

Supervigilar las actividades sociales y la gestión de los dit 
  

rigentes; h) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones lega- 
  

les y de vunta Weneral; e, 1) Elaborar los regluwuentos inter 
  

  

nos.-vigésima tercera.-A4tribuciones del rresidente.-a mas de 

las de ley, tiene las siguientes: a) en ausencia del Gerente 
  

General, sustituirle en sus funciones; b) Convocar junto con 
  

ATT . a Lo a 
el verente General a sesiones de Juntas, presidirlas estas yi 
    e e A A 

las de Virectorio y firmar con el V“erente General las 4ctas 
  

de Sesiones; c/ buscribir con el Gerente weneral los titulos 
  

de «“cción a los certificados; d) obligar a la vompañia firmah- 
  

do conjutamente con el “erente Ueneral en contratos cuya cuah- 6 
  

tia exceda de trescientos mil sucres; e) Cumplir y hacer cum 
  

plir las resoluciones de Junta ueneral y del Virectorio e in 
  

formar regularmente de' su gestión.in ausencia del Presidente 
  

le remplazará el Vicenresidente.Vigésima Cuarta.-Del Gerente 
  

General.-Funciones y +tribuciones.la Compañía contará con un 
  

  

Gerente veneral como representante titular de ella,por lo mig 

  

mo' le corresponde la personería legal, judicial y extrajudica 
o os 

mente; y, 8 mas de las determinadas por la ley para los uú= 

ministradores, las siguientes a) representación legal de la—     compañia; b) Nombrar empleados y trabajadores; c) Organizar |   oficinas y dependencias; d) Firmar con el residente los ti-   

al - 

Y 
1 
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tulos de acciones o Vertificados y autorizar las «ctas de las 
  

sesiones; el Firmar las convocatorias a vuntas Generales 0 
  

de Virectorio, según lo ya estatuido; f) controlar, dirigir 
  

orientar y conducir los negocios sociales; eg) supervigilar la 
  

contabilidad inventarios, balances estados de Caja, etcéter 
  

etcetera y adoptar las decisiones oO actuaciones mas aconseja- 

  

das en favor de los intereses de la compañía; h) abrir los 
  

negocios o empresas que resuelva la ¿unta General; e i) inte 

  

venir en toéía clase de actos o cortratos.-:1l Gerente General 

  

firmará asi: por vorporación s¿conomica de la Lierra D.A.U.ibbb.A. 
  

(Nombre y firma) Gerente General.-Vigésima kuinta.in el trimp 
  

s- 

tre posterior a la finalización del ejercicio economico anual 
  

el Gerente General presentará el balanca, el estado de las 
  

vuentas, propuesta de distribucion de beneficios, memorias 
  

administrativas planos de desarrolo y proyecciones y cumpli 
  

rá las demas obligaciones que disponen las leyes especiales 
  

y generales.Vigésima sexta.ve la "iscalización.La compañia 
  

y la gestión de sus sdrinistradores puede ser fiscalizada en 
    cualquier momen to á petición de por lo menos las dos terceras 
  

partes del valor del Capital bocial.l todas las operaciones 
  

sociules están sujetas a la inspección vigilancia y estudio 
  

de los vomisarios cuyo derecho no se puede limitar ni obstar. 
  

Pero, la vunta General puede revocar el nombramiento de Comi 
  

serio en cualquier momento.Los comisarios actuarán hasta que 
  

sean legalmente reemplazados y ajustarán su labor de fiscali 
  

ción a toda la administración de la Compañia. lienen ellos lag 
  

demas atribuciones que les señala la ley Vigésima séptimo 
      Vel ejercicio económico.Vtilidades y "ondos de tteserva, Al |   

ZA=> 

 



5 5. 
” 
y? 

treinta y uno de Viciembre de cada año, se liquidara los re- 
  

sultados de los negocios.tn cuanto al reparto de utilidades 
  

sientase por norma la siguiente: se estará a la resolución de 
  

la “unta General cue procederá con base a la proforma de dis+ 
  

  

tribución de beneficios que será elaborada por el Virectorio 
  

  

  

  

  

5 

tal proforma puede ser modificada por la Junta en lo que sea 
6 

legal.De las utilidades liquidas anuales se tomará un mínimo 
7 

del diez por ciento para fondos de "eserva hasta el porcenta+ 
8 

je limita señalado por la Ley.No se repartirá dividendos sinb 
9 

-. z cuando haya beneficios reales liquidos.bobre la materia, en 
10 

caso de dul” se estará a la disposición legal pertinente. No 
u 

  

  

se causa interés por los dividendos no cobrados oportunamen- 
  

te, a menos que la vunta resuelva lo contratio.-Vigésima oc- 
  

tava.- leclaraciones.El capital bocial se encuentra totalmen. 
  

te suscrito y pafalo en la siguiente forma: en bienes raíces 
  

y dinero según lo que se pasa a detaller.iaruja Holguín viu- 
  

da de vuesta, suscribe ciento catorce acciones, Graciela CUue 
  

ta u de Naranjo suscribe vuatro acciones iínrique cuesta hol- 
  

  

guin, suscribe cuatro acciones,José rilometor Cuesta Holguín 19   

20 suscribe cuatro acciones y Heriberto “ilo Pais suscribe cuetrb 

2 acciones.fotel.Ciento treinta acciones.ciste Capital social est 

o. | *2 totalmente pagado asi: Maruja Holguín viuda de Cuesta ha- 

29 | “8 su aportacion de quinientos setenta mil sucres (Ss 570,000, ) 

2, | “on los siguientes predios de exclusiwa propieded—suyes=8) el Y 

  

  

  

o 
Bus » : 2s lote de n sección territo-» 

ria 
j 

26 1 úe ese nombre en esta ciudad -de-—mbato,—con-Im superficie 
27 de cuarenta y dos mil seiscientos ochenta metros cusdrados,— 

28 ¡“On la siguiente linderación: porel werte,predio de Dámaso — 
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rejire y cuebrada Quillal1í; por el bur, predio de Gabriel 
  

¿nríque Vuesta “olguín; por el VUriente, el rio ambato; y por 
  

el Vccidente la «venida de Circunvalación.- be incluye la tpb- 
  

taliásd del agus de regadio que corresponde «= este bier raíz 

  

de acuerdo sal respectivo titulo de propiedad en materia de 

  

caudal y de turnos, assi mismo se comprende las servidumbres 
  

sctivas y pasivas y todas sus pertenencias; b) lote de terre- 

  

a no situado en la Avenida Unidad ldacional de esta ciudad, co 
  

la superficie de mil trescientos cincuenta y ocho metros cua- 
  

10 árados, cuarenta decímetros cuadrados, con la siguiente lindera- 
  

11 ción* por el frente, Avenida Cevallos, intersección con la 
  

12 Unidad *acional; por el respaldo, predio del doctor «uis Alva- 
  

13 rado: por el un costado, Avenida unidad Nacional; y por el 
  

1 otro costaác, predio “e .larciano Úrtiz, inclusive todas sus 
  

15 pertenencias.+as dinderaciones citadas son lus existentes al 
  

16 tiempo en que la contratantes adquirió el derecho de propieded 
  

17 y su derecho se establece en la hijuela divisori. de los bie- 
  

  

   

  

  

  

18 Les úe la sucesión del que fue su cónyuge señor don José Fi- 

19 . C T 

20 vabrera nibadeneira el dieciocho de Junio de mil novecientas 

21 cincuenta y nueve e inscrita con el número mil seiscientos 

seis, el veintisiete-del mismo mes y año. in consecuencia y $ v 

  

23 por cuenta de su aportación laruja tlolgsuín de Cueste, tranms- 
  

24 fiere y enajena el derecho de propiedad suyo sobre los dos 
A A 

25 descritos bienes raices en TEYOr de la Compañia -nonima hoy 

  

pro, 

  

  

  

26 Tuncada, recibiendo en cambio o con derecho a recibir en pro- 
  

27 piedad viento catorce acciones Nominstivas de cinco mil su- 
  

11 

28 cres a El. j y ; 1     
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sucres ( S 260.000,00) y el segundo vale trescientos diez 
  

mil sucres ( 310,000,00) según apreciación pericial y aproba- 
  

ción de Junta veneral conforme consta de lws actas cuyas co- 
  

pias se agregan aclarándose que los dos peritos hau sido non- 
  

brados por los fundadores sin intervención de la parte inte- 
  

resads.+sta aportación y su valor son materia de unanime a- 
  

¿robación ádáe los accionistas en vunta Ceneral reunida de a- 
  

cuerdo a ley.Craciela Cuesta Holguín de haranjo, veinte mil 
  

sucres d 20.000,00). inrique Cuesta Holguín veinte mil sucres 
  

( s 20,000,00) José rrilometor Cuesta liolguín veinte mil su- 
  

cres (S/20.000,00).- kHeriberto Pilo Pais veinte mil sucres ( 
  

s/ 20.000,00). en efectivo estas cuatro últimas aportaciones 
  

segun certificado Bancario especial de integración de Capi- 
  

tal C.Z.£b. A que se egrega como documento habilitante.-lo- 
  

tal.+eiscientos cincuenta mil sucres.Vigésima Novena. -Diso- 
  

lución de la Compañia.Para este came asi como para la forma 
  

de designar los liquidadores se estará a lo dispuesto por la 
  

ley de unmpañias.Trigésima.cos contratantes declaran expresa- 
  

mente que no se han determinado ventajas particulares para 
  

ninguno de los socios.Se feculta, por voluniad y resolución 
  

unánime de los contratantes al accionista ¿José Filometor Uugs-   

  

ta solguín para que cumpliendo con los requisitos de ley ob- 
  

tenga la formalización de la vonstitucion de esta Compañía 
  

Y Para que suscriba cuantos documentos para ello con necesa 
  

rios como para que realice y actue en todas las diligencias 
  

correlati.as.Usted señor Notario se servirá agregar las de-—,   

mas cláusulas de estilo.Hasta aqui la minuta que se halla col.         piada con exactitud, en cuyo contexto convienen —y-se-—ratifican 
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los otorgantes.- “o el Notario, ademas, doy fe: que conozco 
  

a los otorgaunves, quienes me aseguran que celebran esta con- 
  

vención con plena libertad y conociendo su naturaleza y efea 
  

tos legales; que están pagados los derechos de alcabala; que 
  

leo integramente y en alta voz esta escritura a presencia de 
  

las partes y de los testigos instrumentales señores safael 
  

López Naranjo, «ngsel Cenón Morales y “egundo Chiguano, mayoy 
  

res de edad, vecinos de este lugar,idóneos y también conocidos 
  

por mí; que luego se procede a la suscripción, haciéndolo to 
  

dos los concurrentes conmigo en unidad de acto.-be agrega el 
  

recibo número: 142.523 del pago de timbres fiscales.we pre» 
  

sentaron cédulas orientalistas.queda agregados el acta y var 
  

rios documentos y comprobantes para esta sociedsad.-G..Cuesy 
  

ta H.-4,F.vuesta Ye-u.rilo Pais 4.- £ Naranjo.-Meruja de Vue 
  

ta.-uraciela v. de saranjo.-Tgo.H.nópez N.-go.4ngel Comoral 
  

Tgo.Pegundo Chiguano.-El1 Notario, César vabrera R.- Acta de 
  

Sesión.ión ¿mbato, hoy dia tres de Noviembre de mil novecient 
  

sesenta y seis, a las once de la mefiana, fecha ésta convoca- 
  

da previamente para la presente Junta General de accionistas 
  

sS- 

eg. 

El 

promotores y fundadores de la Compañía Anónima a llamarse Cor- 
  

poracion “conomica de la Dierra bociedad anonima "2.2.8.8.4.- 
  

con la presencia de maruja Holguín, vda. de cuesta, Lracielal 
  

Gue sta solguín de iaranjo autorizada por su conyuge señor An- 
  

drées karanjo loso0so, enrique Cuesta ilolguín, José Filometor 
  

* L£ . 2. ; Cuesta Holguín y Heriberto +“ilo-rais, se procede a instalar 
  

. 22 ¡ 
la sesión de Junta General, y verificada la asistencia de to-   
    
  

 



4 

dispone actúen como Director y becretario los señoreg José Fi- V 
  

lometor Vuesta y Enrique Cuesta Holguín, respectivamente. El 
  

  

Director asume la dirección de la vunta, la declara formal- 

Serie B l mente instalada y expone que, por ahora el objeto unico es 

conocer, deliberar y resolver la cuestión relacionada con lojs 

  

  

  

valores de los predios, Ficoa, y «venida Unidad Nacional, quie 
  

vá a aportar a la Compañía a organizarse la señora «waruja Hal- 
  

guín vás. de vuesta.-indica ademas que, como es de conocimien- 
  

o | tode los asistentes, en sesión anterior, sin participacion 
  

19 | O intervención de la actionista o promotora interesada, se 
  

a | nombro para que practiquen el avaluo a estudiarse como peri - 
  

  

> 12 “tos a los señores Enrique Uswaldo Hernandez y. «uis franciscg 

thicaiza 4lvarez, peritos que han elaborado su informe de a- 
  

valuo y lo!kn presentado para conocimiento de esta “unta a 
  

efecto de que se pronuncie la resolución que se crea conve- 
  

niente. Hepartidas sendas copias a los asistentes, luego del 
  

receso que concedió la Virección para estudio del avalúo pe, 
  

ricial, y reinstalada la sesión, el Director somete a consid 
  

ración el tantas veces mencionado informe pericial, cuyo te- 

  

  

nor es el siguiente: "Como peritos para el avalúo de los. bie- 
20 
  

nes raices propiedad de la señora laruja Holguín vda. de LUue 
21 
  

20 ta, elevamos el siguiente irforme: 1. “ul lote de terreno ri- 
  

coa, situado en esta ciudsd, en el barrio del mismo nombre, 
23   

con la superficie de 42.680 m2. comprendido dentro de los si- 
24 
  

guientes linderos*' horte, predio de Dámaso Freire y Quebrada 
  

  

26 guillalli, Sur, predio de V“abriel Enrique Cuesta solguín;U= | 

27 ¡Tiente, rio «mbato, lo uveluemos en Je suma de Dosejentos—se- 

28 ¡$enta mil sucreg.t 
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regadio que le ha sido adjudicado a la señora propietaria.2l. 

  

credio. "Unidad Nacional", situado en esta ciudad, de la su 
  

perficie de 1.358,4U m2., esta comprendido dentro de esta 

  
. 1 hy - 2. : 

linderación: por el frente, «venida "Cevallos", intersección 
  

"Unided racional"; por el respaláo, predio del Doctor +uis 

  
, . ”*, 

alvaredo; por un costaco, «venida "Unidad sacional”; y, POr 
  

el otro costado, predio (e marciano Urtiz.- uste predio cuenta 
  

con un cerramiento de malla de alambre, y lo avaluamos en 

la sume de trescientos diez mil sucres.ls todo cuanto tenemos 
  

que informar en honor a la verdad.- Le ser indispensable al- 
  

guna aclaracion o ampliacion, estamos prontos a hacerlo! - 
  

muy atentos.-f) Enrique “.Hernandez.-f/ luis +.vhicaiza A.- 
  

1] señor rresidente de la vunta de promotores. -“-mbato, Uc- 
  

tutre 28 de 1966.- "ls fiel y legal copia de los originales 
  

a los que me remito en caso necesario.-¿4l vecretario.f) u. 
  

  

£nrique vuesta h.-"1%l residente pide que se sirvan expresa 

su opinión a los asistentes y como no hay objeciones con el 
  

asentimiento de todos, consulta si se aprueba el informe de 
  

avaluo pericial de los descritos bienes raíces, y los accio 
  

nistas lo avrueban por unanimidad como aprueban igualmente 
  

que se acepte la aportación social de esos bienes por los y   

lores indicados en el: informa que se esta conociendo. Así se 
  

reguelve.ve dispone por la Direccion que se proceúa de in- 
  

rI 

mediato a redactar el Ácta de esta: sesión y que el señor Sécreta- 
  

rio extienda vopia certificada de la misma para los fines e '.. 
  

on- 

siguientes. terminada la redacción se da lectura, sin obserya-   
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d 

Enrique Cuesta n.Pbecretario.-n “mbato, hoy veintidos de No- 
  

  

mañana, previa convocatoria, se reúnen en Junta General los 
  

accionistas promotores y fundadores de la Compañia Anónima uor- 
  

  

poración «“conómica de la sierra bociedad Anónima "C. 5.85, A, — 
  

señores: Maruja holguín vda. de vuesta, Wraciela Cuesta de 
  

  

  

6 

nolguín de Naranjo, autorizada por su conyuge andrés aranjqg 
7 

moscoso, imrique Vuesta solguín, José Filometor Cuesta -.01- 
8 

guín y seriberto rilo-Pais.Se instala la sesión y por rego- 
o 
  

10 
  

José filometor vuesta y inrigue Vuesta, respectivamente.- la 
41 
  

1 

- | lución pasan a dirigirla y actuar como becretario los señorels 

| 
1 

  

¡NN Direccion declara instalada la sesión y expone que como puntio 
4 12 

i j único a tratarse en esta Junta es el relacionado con el infar- 
: o 13 
  

á me pericial de los bienes que aporta a la compañía la señoral 
  

maruja “olguín vda de Vuesta, sobre los predios "Ficoa" y Ave- 
  

nida "Unidad Nacional", según l.s especificaciones le avaluol 
  

y mas detalles constantes en el respectivo informe presentadb 
  

por los peritos Enrique Uswaldo Hernández y +uis Francisco 

  

  

ae “hicaiza álvarez, informe que fue conocido en vunta anterior 19 
  

y que nuevamente lo somete a consideracion y resolucion.2o- 
  

           

  

20 

licita la palabra el accionista señor Heriberto Pilo Pais y 21 

22 luego de hacer alguna exposición, propone la : 

20 "que habiéndose conocido tal informe pericial sobre 

vuunta General de 3 del présente, informe que fue aprobado, ce 24 
  

mo aprobadafue la aportacion de tales bienes raíces por pa 
  

de la señora maruja ““olguín vda. de cue 

  

26 
  

27 resolución aprobatoria en toda su extensi 3   

  

    og POrtacion de bienes ñ   
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20 
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ritos".Con el apoyo del accionista Enrique Cuesta nolguín, se 
  

recoge la votacion y se aprueba la moción sin objeciones de 
  

ninguna clase.Por no haber mas asuntos que tratar se declar 
  

terminada la sesion y se dispone la redaccion inmediata del 
  

'“acta.+“úuego se da lectura del acta, reinstalándose la sesión 
  

para el efecto, y sin observaciones se la aprueba por todos   

los concurrentes.v+e levanta la sesión, luego de disponerse 
  

ue becretaría confiera copia certificada del tal acta.-f) « Posé 
  

rilometor vuesta --.Virector.-f/ Enrique vuesta H.Secretario +   

29 fiel copia de los originales 7 los que me remito en caso 
  

necesario.b.Cuesta s.becretario.-beñor ““egistrador de la Pri D- 
  

piedad. continuación de la presente, dignere extender un 
  

certificado sobre derecho de propiedad y liberación de gravs 
  

meres de los inmuebles “venida Unidad wacional y icoa, que 
  

corresponden en dominio a la señora swaruja “folguín vda. de 

  

Cuestu.- E) P.o Lalezar.-/uertifico.-<ue en el año 1959, co 
  

fecha 27 de vunio y con el número 1.646, del Registro de rrq y   

piedades, se halla inscrita la nijuela de rertición de bien a   

de la sucesión del que fue señor vosé Filometor VCuesta. hii e-   

la divisoria con la cual se adjudica a la conyuge sobrevivien- 

te =aruja +01: ú 
3 

  

nacional; de la superficie de 1.358,40 m2. linderado: nor el   

po 23 " " z : : venida "Cevallos" y Avenida "Unidad »acional"; por el respa 

do, predio del Dr.luis Alvarado, un-—costado, venida onidad— > 
  

Nacional; por el otro costado, predio de sarciano Ortjia 

frente, 

Ll 

  

y . pi 

-redio ticom, de la superficie de 42.680,m2.—linderado-asi:           por el pie, el rio «q . i : . ml, 
subato; por el-lorte, predio -de-DémesoPrej- 
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re y-quebrada "Quillalli"; por el >ur, predio de nrigue Uues- 
  

ta Holguín.- «mbos predios ubicados en esta ciudad, 3 ningu- 

  

-no de los dos en la actualidad se halla hipotecado, ni con 

  

ningun otro gravanen ni prohibido de enajenar ni con demand 

  

inscrita sobre propiedad o linderos.«mbato, noviembre 23 de 
  

1966.-El Hegistrador de la Propiedad vuan F.Sevilla.-La Pre; 
  

  

. AL . 2 

visora banco ¡acional de urécito. -imbato Ecuador.-*ección- 
  

Gerencia.- vertificamos que en vuenta Especial de Integra- 

  

  

ción de Capital de Corporacion +conómica de la bierra bea. 
  

CESSA, ha iniciado en esta oficina Bancaria la cuenta co- 
  

rriente 5.10, con un depósito inicial de S/ 80.000,00 (ochent 
  

mil sucres) Ambato, Diciembre 2 de 1966.-(firma ilegible)Ge- 
Y , 

  

rerte ministerio de Finanzas. -Jefatura de tstecaudaciones de 

  

“ungurahua. -vertificado de no «deudar al Fisco y saber vJeclar 

  

rado impuestos.Jatos de Jdentificación del solicitante.-Ape- 
  

llidos: Paterno vuesta.-aterno Holguín. Nombres .José Filome-|' 
  

tor.cédulas: ldentided 18-0002213 Urientalista.262996 bkbre- 
  

ta militar “ertificado ¿icuatoriana.-Vomicilio.Ciudad.Ambato.| 
  

valle y n.iv.*iraflores s/n.-wotivo de lá solicitud.constitut 
  

cion.bociedad anónima. firma el solicitance. (ilegiblej.techa 
  

de Presentación.mbato a 24 de noviembre de 1966.-ue Jefatu- 
  

ra rrovincial de “lecaudaciones de lungurashua Vertifica: que 
  

el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo q 
  

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia.--ste cer+ 
  

tificado es valido por quince dias. -wuerrero.Jefe de Recau- 
    
  

daciones.-(Hay un sello).«winisterio de Finanzas. defatura de| 

Hecaudaciones de Tungurahua. -vertifícado de No Adeudar—a1-Pj  
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>bolicitante.Apellidos: *aterno vuesta.wmaterno.nolguín.sombres. 
  

Gabriel u“nrique.-vedulas. identidad 18-4023073 Urientaligta. 

  

90082 ¿ibreta «jlitar vertificado.macionalidad u“cuatoriana.-+> 
  

Vomicilio viudad.-mbato.Ualle y Neomiraflores s/n.-“otivo de 
  

la solicitud.-vonstitución bociedad «nónima.irma del soli- 

  

citante. (firma ilegible). Yecha de presentación. Ambato a 24 

  

de hoviembre de 1966.-se Jefatura rrovincial de Recaudacionées 
  

de Tungurahua.vertifica.que el solicitante no adeuúa a la fe 

  

cha cantidad slguna en lo que se refiere a impuestos fiscales 

  

en esta rrovincia.- bste bertificado es válido por quince dias.- 
  

Guerrero.Jefe de Recasudaciones. (hay un sello. ).-«inisterio 
  

de tinanzas.Jefatura de tiiecaudaciones de Jungurahua. “ertifip 
  

do de no -deudar al Fisco. y taber Veclarado Impuestos.+“atop 
  

identificación del »olicitante.*pellidos.+¿aterno.vilo rais 
  

metérno a4rguello.Nombres manuel Heriberto. védulas. identidad 
  

18-6007484. Orientalista 15904 ¿ijibreta «.ilitar v“ertificado. 
  

Hacionalidad Ecuatoriana. Vomicilio Ciudad.«mbato.calle N. 
  

vuán biVela 4.15-55.motivo de la solicitud.-Guonstitución Lo- 
  

ciedad A4nonima.f'irma del solicitante.ilerible.echa de pre- 
  

sentación.mbato a 24 de s«oviembre de 1966.-sa defatura Fro- 
  

vincial de Hecaudaciones de ¿ungurahua certifica: que el so- 
  

licitante no adeuda a la fecha cantidad alguna eh lo que se 
  

de 

refiere a impuestos fiscales en esta provincia.uste certificta- 
    

: : . o ! áo es valido por quince dias.Guerrero.Jefe de secaudacionesj 
  

sota.s0 es valido el certificado si tiene borronos o enmenda- 
  

| 
duras.- nay un sello).winisterio de "inanzas.vefatura de Re» 
  

    caudaciones de Tungurahua. -vertificado de no Sendas alado 

y saber declarado impuestos.vatos de udentificacion del soli - 
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citante. Apellidos. ve Naranjo.raterno.'cuesta.materno Holguín 
  

nombres Uraciela.vedulas.c.dentidad 18-64011697.Urientalista 
  

  

262995 Libreta militar- Nacionalidad Ecuatoriana. omicilio. 

Serie B . 

L viudad «mbato.Calle ¿iv.miraflores s/n. motivo de la volici- 

s | tud. constitución Sociedad “:nónima.srirma del solicitante.ura- 

  

  

  

ciela v. de r»aranjo.Eecha de presentacion. Ambato a 24 de No+ 
  

  

  

  

6 

viembre de 1966.-La vefatura Provincial de Recaudaciones de 
7 

s | Tungurahua.VYertifica.que el solicitante no adeuda e la fecha 

cantidad alguna en lo que se refiere a impuestos fiscales de 
9 . 

a : esta rrovincia. +*ste certificado es valido por quince dias. 
10   

Guerrero.Jefe de Recaudacionesltiay un sello).winisterio de Yi 
  

nanzas.vefatura de tlecaucdaciones de lungurahua. vertificedo de 
  

no adeudar al “isco y naber Yeclarado Jmpuest.s.vatos de “den- 
  

titicación del solicitante.Apellidos.tuesta. -aterno.itolguín. 
  

saterno bevills.iombres “aruja de.védulas..dentidad.18-U0l11694 
  

UVUrientalirta U39U1l cibreta isilitar.Nacionalidad Ecuatoriana. - 
  

  

Jomicilio.Ciudad.ámbato.lalle y 0. av.iiraflores s/n.-uotivo 
17   

A de la Policitud.Constitución bociedad ¿nomima.i'irma ded, soli- 
* 18   

citante,.maruja de Vuesta.techa de rresentacion.lmbato a 24 de 
19   

20 noviembre de 1966.-La Jefatura trovincial de ecáaudaciones de   

21 Tungurahua. Vertifica.que el solicitante no adeuda a la fecha 
  

20 cantidad algnna en lo que se refiere a impuestos fiscales en 
  

20 esta provincia.iste certificado es valido por quince dias. -Gue- 
  

2a rrero.Jefe de Hecaudaciones.haey un sello.-.“lcabala.- be ha coh- 
  

signado en esta Tesorería la suma de S/ 17.250,00 por alcaba- |   

26 ¡18 inclusive sus adicionales y de conformidad con la Ley go= | 

27 Pre quinientos setenta mil sucres en que la señora . H 

os [Suín de Cuesta aporta dos predios a la Sociedad € o | 
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coromica de la bierra “.a.ubicados en la parroquia la merced y -:bo- 
  

cha de esta ciudad.«viso .1.146 del «otario señor césar Ca 

  

brera 5t.-ámbato a 9 de Viciembre de 1966.-w21 “esorero u.uni- 

  

cipal U.nerdoiza. 
  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta primer T 

  

coria en la misma fecha y lusar de su celebración. 
  

  

EL Noto É 
  

  

Edúar E clero. £ E 

/ A Vo gs ee 
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ARIAS 
  

"Elsuscrito Secretario ,vísta la orden del señor Juez arti- 
  

dor,confiere la siguiente copía certificada de la hijuela di-   

visoria í Acta de la Junta de Pamilia del juicio de partición 
  

de los bienes sucesoríios del que fué señor Josí Filometor Cue 
  

  

juela divisoria.-La presente hijuela Divisoria divide,distri+ 
  

buye i adjudica los bienes sucesorios del que fué señor don 
  

José Filometor Cuesta Tápia,división que se la hace como re- 
  

sultado del Juicio propuesto -por -el -doctor Alberto Sarmiento 
  

mandatario del señor Viotor Mamuel Cuesta Miranda, quien se 
  

separó del Juicio por expreso desistimiento, consta del escri; 
  

uy Eto judicialmente reconocido i que obra a fojas treinta í seís   

sus htjos -legÍítimos, de conformidad con lo que se detalla en   

los capítulos siguientes: de esta hijuela.-1*,-Del Caudahabiep 

to,-i de sus sucesores i adjudicatarios.- Fallecido Intesta- 

damente, el que fué señor don José FPilometor Cuesta Tapiía,cu-   

yos bienes sucesorios se distribuye en la presente hijuela, 
  

quedaron como sus únicos, legítimos í universales herederos: 
  

  la señora doña Maruja Holguín v.de Cuesta, en calidad de cón- 

yuge sobreviviente; 1 los cuatro hijos legítimos habidos en al 
  

matrimonib con la señora Holguín de Cuesta,que son los siguien 

tes: Señora Graciela Cuesta Molguín de Naranjo, casada con el     señor Andrés Naranjo Moscoso; i los menores Enrique Cuesta Ho]     
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guín.Josó Folometor Cuesta Holguín i Patricio Cuesta Molguin, en-   

tre los que se distribuye los bienes sucesorios del causaha ien-   

te ya nombrado.-11T.- MONTO DE LOS BIENES SUCESORIOS.-Los bi nos   

sucesorios, materia de la presente división, según acuerdo apro-   

bado por unanimidad en la Junta de Familta,son los siguientes: 
  

A la señora Maruja Holguín de Cuesta entre otros bienes se le 
  

adjudica lo siguientes:e) .-Se le adjudica la mitad del pre- 
  

dio urbano denominado "Picoa", en una extensión 
  

de cuarenta í dos mil seiscientos ochenta metros cuadrados 
  

Lote que queda cireunscríto dentro de la 
  

siguiente linderación:por (TPasan S/.4,992 597,22 

  

S/.4.209.000 ,) Viene S. 4.992,597.000,00) por el 
  

pié el río Ambato;por el lado Norte propiedad de Dámaso 
  

Freire 1 quebrada'Quíllal11" 1 por el lado Sur, el 
  

lote FÁ 4 que se le adjudica en esta hijuela 

    

| de acuerdo con lo resuelto en la Junta de   

Familia i constante en el plano respectivo, in- 
  

cluyendo el agua de regadío.----- S/.327 .000,00 
  

f) .-Se le adjudica en el lote denominado 
  

"Incalza"incluyendo las construcciones 
  

existentes en él, una área de terreno 
  

de 1,219 metros cuadrados, dentro de 
  

los cuales exíste una construcción 

  

que abarca 496 metros cuadrados 

  ——— una anexa de-17,50m2, una casa 

s| de guardianes de 20 m2.Tiene la siguiente linderación   

  | por el frente,norte,la calle Calderón;por el 

respaldo, terrenos de la mecánica 

"Mera";por el lado (Pasan $/.4,992.,597,22) 

       



( Vienen y. 4 .992.597 ,22 .S.4 eSdt. 000.00) 
  

Oriental Propiedad de N.Martínez,N.Agui- 
  

lar, José Cuesta,N. Sánchez 1 otros, 1 por el lado 
  

Occidental los cuatro lotes sobrantes adjudicados 
  

  

a sus cuatro hijos. 
  

e | Vale esta propiedad. ------ - $.178.770,82 
  

, | 8) Se le adjudica el lote de la 
  

s | Avenida de la Unidad Nacional 
  

el que abarca una área de 1,358,40 
  

2. 1 está linderado de la siguiente 
  

manera:Por el frente, la avenida 
  

12 * 
  

| Cevallos, en su intersección con 

| 
j la Avenida de la Unidad Nacional;jpor el respaldo 
  

propiedad del doctor Luis Alvarado;por el 
  

un costado,la Avenida de la Unidad Nacional; 
  

por el otro costado,propiedad de Marciano 
16 “ . . 

Ortiz.Vale este lote de terreno S. 100,000,00 
  

     
  

Sen encia) Juzgado de *artición.-Ambato,Junío 12 de 1959,-Las nueve de la 

  

so | bienes sucesorios del que fué señor José Filometor Cuesta Ta- 
  

pia;démanda que la dirigió coñibra la señora Maruja Holguín 
21 
  

viuda de Cuesta 1 sus hijos legítimos señora Maria Graciela 
22   

de las Mercedes Cuesta Holguín de Naranjo i de los menores 
23 : 
  

Gabriel Enrique,José Filometor 1 Luis Patricio Cuesta ' Holguín, 
24 
  

citada legalmente la sefora Maruja Holguín de Cuesta,tanto 
  

28 por sus propios derechos 1 en representación de sus hijos ya 
  

27 nombrados,dá contestación a:dicha demanda, negando la calidad 
    de hijo ilegítimo que invoca Manuel Cuesta Miranda.No obstan-   
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11 

15 

16 

17 

18 

19 

2o 

24 

26 

27 

te convienen en que se.realice.la partición de.los bienes suce- 
  

sorios del señor José FPhfemetor Cuesta Tapia, entre ólla mn 
  

es cónyuge sobreviviente 1 sus hijos legftímos a quíenes se 

les provee de Curadores esjeciales rera que estén legalmente 
  

representados en este juicio.-A fs. 36 del proceso el desit1- 

  

miento expreso que hace Manuel Cuesta Miranda de su acción, 

  

ante el señor Juez de Derecho, por lo que el Juicio continúa 

  

Holguín i con la sefiora María Graciela de las Mercedes Cues+- 
  

ta Holguín de Naranjo, legalmente representada por su mari- 
  

do el señor Andrés Naranjo Moscoso, 1'aquellos por Sus rep»> 
  

pectivos cuaradores que son Rafael Alfonso Holguín, Héctor ES, 
  

lonso Sevilla 1 Mayor Gualberto Holguín.En la Junta de fami» 
  

lía realizada el día viernes veinte de marzo de mil novecien= 

tos cuarenta i rueve se acuerda la forma 1 modo de partició6 
  

de los bienes sucesorios , procediéndose , además, al sor- 
  

teo de los lotes de terreno entre los coherederos, acuerdo 
  

| que ha servido de base para las operaciones 1 redacción de la 

hijuela divisoria,previo el dictámen favorable de los señores 

  

  

Presidente del Tribunal de Menores,Dr. Juan Francisco loza 
  

Saa í Doctor Joaquín Andrede, Agente segundo Fiscal, concurren- 

  

tes a la citada Junta.-Citados legalmente con las pperaciones 

  

de la hijuéla divisoria, no se ha hecho observación alguna 

  

habiéndose decurrido el plazo de diez áfas que teníanma pa- 
  

ra hacerlo.-.Atentas estas consideraciones, "ADMINISTRANDO 

  

JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA I POR AUTORIDAD DE LA LEY", 
  

apruóbase en todas sus partes, la hijuela divisoria de los 
  

Ñ 

bienes sucesorios del que fué señor José Filometor Cuesta Ta-     
  

 



1 

/ / Po 
i 1 

i 

e ” 

¿e Pia, la que debe protocolizarse en una de las Notarías dé] Cagn- 

  

  

cual el señor Secretario confiera copia certificada de la ct 

3 "A pa pa A PE 1 E O > ED E d HOYO 2054 Fuaa 

Serie B 
. se la considera parte integrante de dicha hijuela, 1 para lo. 

5   

6 tada hijuela divisoria 1 del acta de la Junta de familia an- 

7 | tedicha i de la presente sentencia que la aprueba.Hecho que | 

sea inscríbase en el Registro de la Propiedad Cantonal de Am- 

  

  

  

bato, lugar de ubicación de los inmuebles divididos i adjudi-a   

so | “ados.-Conviértase el papel insuficiente al sello correspondilen-   

te, atenta la cuantía del juicio.Léase en público la presen- 
1   

te sentencia i cúmplase con los demás requisitos legales 1 No- 
12   

tifíquese.-£f) Dr. J.I.Rovayo.-Proveyó i firmó .la sentencia que 
13   

2 antecede,el señor Dr.Jorge Isáac Rovayo,Juez tartidor en este 
  

  

juicio,en Ambato,hoy viernes doce de junio de mil novecien- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

/ 15 

Pa 16 | tos cincuenta 1 rmeve.-a las mueve de la mañana. Certifico.e | 

| 7 El Secretario del Juzgado de lartición.-f) L.E.Carríllo.-(Aquí 

N las citaciones en esta mísma fecha de sxpedida la sentencia.- 
18 

Nx 1w | Es fiel i exacta copia de su oríginal,al que me remito en ca-| 

2o | 50 necesario í que reposa en el juicio de vartición de los bib= 

nes de la sucesión del que fué señor José Filometor Cuesta Ta» 
. 21 

pia.-Ambato, Junio 15 de 1959.-El Secretario del Juzgado de tar- 
22 

25 tición.-L,E.Carrillo.-Protocolización.-En esta fecha incorpo- 

ro en este Registro de Mayor cuantía i en veintiuna hojas ú- 
24 

25 tiles la hijuela divisoria de los bienes sucesorios del que 
  

26 fué señor José Filometor Cuesta Tapia inclusive la sentencia 
  

aprobatoria.Al mismo tiempo se agrega el recibo número:10582 
27 
  

Serie 05- cuyo valor es de sesenta mil sucres pagado por la     28 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

24 

26 

27 

cónyuge sobreviviente señora Maruja Holguín viuda de Cuesta. 
  

Ambato,a dieciocho de Junio de mil novecientos cincuenta 1 mieve.- 
  

El Notario,César Cabrera R.-" 
  

  

  

Es fiel copia de la parte pertinente constantes en la hijuela 
    

divisoría de los bienes del que fué señor José Fblometor Cuebta 
1   

las misma que la confiero a petición de la cónyuge sobrevivign- 
y 
  

te señora Mlaruja Holguín viuda de Cuesta.-Ambato,a catorce de 

  
Diciembre de m11l novecientos sesenta i seis.- 

ES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Superintendencia de Mancos Aer 

Intendencio de Compañías Anónimas 
  

RALON: siento por razón que la escritura pública «de consti 
tución le la compañía anónima "COKPORACION ECONOMICA DE LÁ 
¡TERRA 5.4," (CESSA), se ha inscrito en el iegístro Mercan 
til del Cantón Ambato hajo el No. 33 con fecha 9 de diciem 
bre de 1.966 y se ha publicado en el «diario "El iferaldo" = 
te la ciudad de Ambato, No. 2.986, Año IX, del día sávado 
7 te enero de 1,967, periódico que, en un ejemplar, se ha 
archivado en este Wespacho.- Tolo en cumplimiento de lo or 
denado por la Resolución No, 587 de 27 de diciembre de -= 
1.966 ¿del señor Intendente «dle Compañías Anónimas.- CERTIFI 
C0.- Quíto, a 10 de enero de 1.96 7     
INTENDENCIA DE COMP ANONIMAS.- (Quito, a 1U de enero -— 
de 1.967, las 11 de ha ñanana.- 
VI>TOS5: Como 3e ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la 
kesolución No. $87, dictada por el señor Intendente de Com 
pañías Anónimas, de 27 «le diciembre de 1,966, en la que se 
aprobó la constitución de la compañía anónima "CORPORACION 
ECONOMICA DE LA SIERRA S.A.” (CESSA) y se ordenó su ins -—- 
crípción en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, y más 
particulares, todo lo cual consta del respectivo expedien- 
te, se «lispone que el Beñor itegistrador 'le la Propiedad ¡el 
Cantón Ambato: -a) inscriba a la referída Compañía en el Li 
bro úe Matrículas de Comercio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 145 de la Ley de Compañías; -b) inscriba la Ma- 
trícula «dle Comercio de ¡¡icha Compañía en el Regístro Mercan 
til, de conformidad con lo que ordena el Art. 3Uu del Códi- 
go de Comercio; y, -c) fije y mantenga fijada por seis me- 
ses en su despacho una copia «del extracto del documeato re 
gistrado con su número de orden y fecha, de conformidad con 
lo que dispone el Art. 33 del Código de Comercio.- Para el 

efecto, remítase al señor itexistradlor de la Propiedad del 
Cantón Amuato, copía autorizada de esta Providencia.- COMU 
NIVUESE.- 

  

    

  

Rafael y«Márez Veimlímilla 
DIRECTOR DEL” DEPARTAMENTO LEGAL, EN 

CARGADO E LA INTENOENCIA SE COMPA- 

NIAs% ANONIMAS. 

Proveyó y tirmó lu Provídeucia anterior el señor loctor iia 
fael suárez Veintímilla, irector del Vepartamento Legal, 
Encargado de la Intentencia de Compañías Anónimas, me:ian- 

te Resolución No. 333 de 26 de diciembre «de 1.966 «del señor 
Superintendente de ¡ancos, en Quito, a 10 de enero de 1.967, 

a las once úe la maana. - CEUTIFICO,    
 


